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El recurrente interpuso recursode transparenciaen contra

del Ayuntamiento de Degollado,Jalisco a través de correo electrónico,el día 22 veintidós
e abril del año 2015 dosmil quince, refiriendolo siguiente:

Vengo a interponer el recurso de transparencia por la falta de publicaciónde publicaciónde información

fundamental del sujeto obligado Degollado, Jalisco, ya que después de haber consultado su portal de

internet (página web) es omiso en publicar la informaciónfundamental establecidaen el artículo 8 y 15de
la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del Estadode Jalisco y sus Municipios,siendo

/ sta una obligación contempladaen dicha Ley.
_!

Vengo a interponer el recurso de transparencia por la falta de publicación de publicación y/o

actualización de la información fundamental del sujeto obligado Ayuntamiento de Degollado,
.•.........---,....

Jalisco, en virtud de haber realizado la debida inspección encontrándose con omisiones enla .... .

publicacióny/o actualizaciónde la información fundamental señaladaen los numerales 8 y ),5 de

la Leyde Transparenciay Acceso a la InformaciónPúblicadel Estadode Jalisco y sus Mun' ipios.

PRIMERO.PRESENTACiÓNDEL RECURSODETRANSPARENCIA.El Ciudadana
Recurso de Transparencia en contra del Ayuntamiento de

Degollado, Jalisco el día 09 nueve de marzo del año 2015 dos mil quince, refiriendo lo

siguiente:

R E S U L T A N DO:

V 1ST A S las constanciasque integranel expedientepara resolverel recurso de

transparencia 11/2015 y sus acumulados 252/2015 y 394/2015, promovidos por los

ciudadanos
en contradel sujeto obligadoAyuntamiento de Degollado, Jalisco y

Guadalajara, Jalisco. Resolución que emite el Consejo del Instituto de

Transparencia e Información Pública de Jalisco, en la sesión ordinaria celebrada el
día 16 dieciséis de octubre del año 2015 dos mil quince.

ConsejeroPonente: Dr. FranciscoJavier GonzálezVallejo
Sujetoobligado: Ayuntamiento deDegollado, Jalisco.

Recurrente:

Resolución: EXPEDIENTE·RT·110f2015 y sus acumulados
252/2015 v 394/201!'i
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eriormente el día 26 veintiséis de mayo del presente año, fue admitido a trámite el

52015 señalando las mismas omisiones. Cuatro días posteriores se tuvieron po\r

itidas '" ~onstancias en la ""?" Instructora, quien ordenó re~li~ar la f¡gU~ajUríd~Ca
de acumulación en base a los artículos 92 y 93 de la Ley del ProcedimientoAdministrativo

del Estado de Jalisco debido a que el recurso de Transparencia 152/2015 a la fecha se

instruye de la misma forma.

el recurso de transparencia del ciudadano

sujeto obligado mencionado, el cual quedó registrado bajo el número de expedient
l/

registrado con el número de expediente 110/2015, y se determinó turnar a la ponencia del
. >,~.

Consejero Ciudadano Dr. Francisco Javier González Vallejo, para formular el proyeot6 \
./ \

/ "1

"I resolución. /

d Asimismo, el día 24 veinticuatro de abril del año 2015 dos mil quince fue admitido a trá .

SEGUNDO. TRÁMITE DEL RECURSODE TRANSPARENCIA. La SecretaríaEjecutiva de

este Instituto de Transparencia e InformaciónPública de Jalisco admitió a trámite el día 12

doce de marzo del año 2015 dos mil quince el recurso de transparencia del ciudadano
interpuesto al Ayuntamiento de Degollado, Jalisco el cual fue

De lo anterior se tienen los siguientes datos:

Vengo a Interponer el recurso de transparencia por la falta de publicación de publicación y/o

actualización de la información fundamental del sujeto obligado Ayuntamiento de Degollado,

Jalisco, en virtud de haber realizado la debida inspección encontrándose con omisiones en la

publicación y/o actualizaciónde la información fundamental señalada en los numerales 8 y 15 de

la Leyde Transparencia y Acceso a la InformaciónPúblicadel Estadode Jalisco y sus Municipios.

El día viernes 22 de mayo del año en curso, el Ciudadano

interpuso un recurso de transparencia igualmente dirigido en contra del Ayuntamiento de
Degollado,Jalisco refiriendo lo siguiente:

ConsejeroPonente: Dr.Francisco Javier GonzálezVallejo
Sujetoobligado: Ayuntamiento deDegollado, Jalisco.

iteiRecurrente:

Resolución: EXPEDIENTE·RT· 11012015y sus acumulados
25212015 v 39412015
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I CONSIDERANDOS: 0)
rPRIMERO. COMPETENCIA.Este Consejodel Institutode Transparenciae Informacit.n
\.J Pública de Jalisco, es competente para conocer de los presentes recursos ~e '

transparencia, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, punto 1, fracción XXII, 109, 110,

11, 112 Y demás aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se interponen por el supuesto

incumplimiento de la publicación de la información de carácter fundamental que le
corresponde al Ayuntamiento de Degollado, Jalisco, respecto de la ornisión en la
publicación y actualización de la información correspondiente a los artículos 8 y 15 de la
Ley e Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

El Ayuntamiento de Degollado, en su carácter de Sujeto Obligado, remitió un informe de

Ley al Instituto el día 26 veintiséis de marzo del año en curso. Asimismo, teniendo por

recibido el informe, la Ponencia Instructora requirió al Sujeto Obligado remitir copias
certificadas de pantalla en los próximos tres días hábles. Cumpliendo a ello, el día 22

veintidós de abril del 2015 el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de
Degollado, Jalisco adjuntó un legajo de 125 copias certificadas para la comprobación de su

correcta publicación.

/~
. .En atención a lo relatado anteriormente se formulan los siguientes:

recurso de transparencia del recurrente registrado bajo el número

de expediente 394/2015. Ese día, la ponencia Instructora mediante acuerdo de admisión,
tuvo por recibidas las constancias del presente Recurso de Transparencia. En ese orden de

ideas, se advirtió que se configuraba la figura jurídica de la acumulación a los recursos

110/2015 Y 252/2015 debido a que la omisión de los recursos instruidos a la fecha,

resultaba ser la misma, esto es la falta publicación de la información correspondiente a los
artículos 8 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, notificando dicha determinación a las partes que intervienen en

el presente procedimiento en los términos que lo dispone la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Jalisco, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia de
conformidad a lo establecido por el artículo 7, punto 1, fracción l.

::~"i:1rr- ....¡~:l ....:,~~·:,"!:::·~·#I·'
, ;.::¡";I'i.;~<'.'JI.I.!':'. ~·¡.It'·..":.1;..)1-. ~¡ I.•~.•~ConsejeroPonente: Dr. Francisco Javier GonzálezVallejo

Sujetoobligado: Ayuntamiento deDegollado, Jalisco.

Recurrente: J;' iteiResolución: EXPEDIENTE·RT· 110/2015 y sus acumulados
252/2015 v 394/2015
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QUINTO. MATERIA DEL RECURSO. La materia de análisis del presente medio de
jmpUgnaCiÓn se constriñe en determinar si el Ayuntamiento de Degollado, Jalisco en su
I carácter de sujeto obligado, incumplió la obligación establecida en el artículo 25, punto 1,a fracción ~I, en, r~lación con el artículo 8. y 15 de la Ley ~~"?"'?" y Acces~ ,~/}~'-~\

:: ..' lntorrnacón Publica del Estado de Jalisco y sus MUniCipiOS,referente a pubhQBry \
" ' . I I

v actualizar de manera permanente en internet o en medios de fácil acceso la inforrt,Cación JI
fundamental que le corresponde. _/

3SEXTO. ELEMENTOSA CONSIDERARPARA RESOLVEREL ASUNTO. En es~ ,
!

apartado se sintetizan respectivamente, lo referido por el sujeto obligado en su informe de

Ley, los agravios planteados por la denunciante y las pruebas que forman parte del

GJCMlOVVG

CUARTO. PROCEDENCIA. Los recursos de transparencia en estudio resultan procedentes

y del estudio de los mismos, se advierte que no existe causa para desecharlos de
conformidad a lo establecido por el artículo 109 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, toda vez que los recurrentes lo

presentaron por la falta de publicación de la información fundamental.

en su carácter de denunciantes en el presente
medio de impugnación, cuentan con la legitimación activa pera interponer los recursos de

transparencia en estudio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109 dela Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,

toda vez que fueron presentados por su propio derecho como personas físicas.

TERCERO. LEGITIMACiÓN DEL RECURRENTE.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD DEL RECURSO. La interposición de los recursos de
transparencia fue oportuna conforme a lo establecido por el artículo 109, punto 1 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,

y 110 del Reglamento de la Ley de la Materia, toda vez que el recurso de transparencia
puede ser presentado en cualquier momento.

: it'¡~l rrv:.:· ,_:"I ,..¡,\~;~~;·:,.l{I::'"·,,r:·
1: IN~nl¡M,""';":'..~';.,I{-:'.,¡'~,"'.1 I.H.~·:ConsejeroPonente: Dr. FranciscoJavier GonzálezVallejo

Sujetoobligado: Ayuntamientode Degollado,Jalisco.

iteiRecurrente:

Resolucíón: EXPEDIENTE·RT· 110/2015 Ysus acumulados
25711015 v ~q.d/?n1"
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" //¡ ~~_/
( /1 SÉPTIMO.- ESTUDIO DE FONDO. Las denuncias presentadas por los ciudadants

~. son parcialmente fundadas al tenor de los comentarios que a continuación se exponen: ,
I .,
\

Previo al análisis, es preciso señalar, que los recursos de transparencia fueron acumulados,
pues en todos se denunció la falta de publicación y actualización de la totalidad de la
información a la que se encuentra obligado el Ayuntamiento de referencia, artículos 8 y 15

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Munici . s, es decir, la misma información en los tres procedimientos, se ordenó la

mulación tal y como lo disponen los artículos 92, 93 y 95 de la Ley del Procedimiento
Página 5 de 36

En este sentido tenemos, respecto a los elementos de prueba ofrecidos son admitidos en

su totalidad como copias certificadas de conformidad con lo establecido por los artículos

298, fracción IV y 329 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, de
aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de~'.

ado de Jalisco y sus Municipios, conforme lo estable el artículo 7, punto 1, fraccióríll.

3.- Pruebas.
El Ayuntamiento de Degollado entregó las siguientes pruebas:
3.1· Legajo de 125 copias certificadas de impresiones de pantalla de su portal web, de la rnformación

atinente a los artículos 8 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios.

3.2·0ficio W 8-466/2015 Solicitando que le sea notificado al sujeto obligado mediante correo
licalvarezfrancisco@hotmail.com

3.2· Oficio de contestación W UT1I07/2015del día 09 nueve de julio de 2015

2.1.· La falta de publicación de la Información Fundamental correspondiente a los artículos 8 y 15 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

2.- Agravios. El argumento principal de los recurrentes es el siguiente:

Manifiesta que a la fecha, el Ayuntamiento de Degollado tiene actualizado el portal de internet
www.degollado.gob.mxJdependencias/unidaddetransparencía.html

•1.·Consideración del sujeto obligado responsable.

ConsejeroPonente: uro r-ranC15CO uavter uonzalez vallejo
Sujetoobligado: Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

Recurrente: ····iteiResolución: EXPEDIENTE-RT- 110/2015 y sus acumulados
252/2015 v 394/2015
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.Cómo se concluyó que el sujeto obligado en parte cumplió con su obligación

establecida en el artículo 25 de la Ley de Transparenciay Acceso a la Información
ública del Estadode Jalisco y sus Municipios?

Artíb~lo25. Sujetos {)bligad6:s.•. Obligaciones,"'\ •..
. .; ;:~•.~;:.:~:~• . : _' ; -,:'-: .---,-. ,'. ,¡'. " .'~'i:"

.1·"~9$'sujetO§9bligados tiene'n.laasiguientes o?I!Q'aciones:

VI:: pu~licarperman~ntement~ en intemet o ~h,ottPSmedios defácil .accesoy comprensión para la

p6biªCión, aSr60mb actuali~ar:al menos urla ::~~zal mes, la información fuhd?mental que le ''" .,". ... .. :~:,.::;~t;· .
CQrf~~ponda: :. ; :

J

(
Púb' a del Estado de Jalisco y sus Municipios,que refiere lo siguiente:

Dicha obligación que se le atribuye al Ayuntamiento de Degollado, Jalisco en cuanto a la

publicación y actualización de la información fundamental, se encuentra sustentada en el
,/~

artículo 25, punto 1, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la lntormación-:" "';

Dicho lo anterior, entramos de lleno al análisis del asunto.

La denuncia consistió en que el sujeto obligado: Ayuntamiento de Degollado, Jalisco

incumplía con su obligación de publicar y actualizar la información fundamental
correspondiente a la totalidad de lo contemplado por los artículos 8 y 15 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

De la Acumulación, Separación y Reposición

Artículo 92, Procede la acumulación de dos o más procedimientos pendientes de resolver, en los

casos en que:

1, Sean diferentes las partes, éstas expresen distintos agravios y el acto impugnado sea uno

mismo o se impugnen varias partesdel mismo acto; e

11. Independientemente de que las partes y los agravios sean o no diversos, se impugnen actos
que sean unos antecedentes o consecuenciade los otros.

Artículo 93. Los titulares de los órganos administrativos ante quienes se inicie o se tramite

cualquier procedimiento administrativo,de oficio o a petición de parte interesada pueden disponer

su acumulación. Contra el acuerdo de acumulación, no procede recurso alguno.

Administrativo del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la Materia de
conformidad lo establecido por el artículo 7, punto 1, fracción 1, notificando a todas las

partesque intervienen en el presente procedimiento.

:NS~lrvTO!.lE: I"'AI'<~I'·:\.~~!~I;I·'\
!:" ::XH::R~.~.<\C!~~;"I,~~:'f.;!,~r:Am: .lo\l.IGC~)ConsejeroPonente: ....e , I I""""""V "ClV''''' \:1VIILCl."" VClII"'JV

Sujetoobligado: Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

Recurrente:

Resolución: EXPEDIENTE·RT· 110/2015 Y sus acumulados
2~2/2n1!'i v ~Cl4I?n1!'i
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ublicación de la información fundamental, pues del análisis de las impresiones de pantalla
que el sujeto obligado sólo publica la siguiente información

ese sentido tenemos que las denuncias tienen en parte razón acerca de la no

certificadas de cierta documentaciónque tenga injerencia con la informaciónfundamental materia.
... 0

del recurso de transparencia;e .
.'

IV. Informe complementario dirigido al sujeto obligado o al recurrente, a efecto de que a~lare

ciertas circunstancias del informe ordinario o haga manifestaciones específicas sobre la
(
<.; . publicaciónde la información fundamentalmateriadel recurso de transparencia.

Art(culo 99. El Consejero Ponente podrá, de oficio, ordenar la práctica de cualquier diligenciaque

tenga relación con los puntos controvertidoso acordar la exhibiciónde cualquierdocumento.Estas

diligencias deberán realizarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación del

informeordinario del sujeto obligado.

Articulo 115.Recurso de transparencia-Instrucción.
1. El Instituto puede realizar las diligencias y solicitar los informes complementarios al sujeto

obligado que requiera para allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios para

resolver el recurso de transparencia.

2. En el caso de informescomplementarios,el sujeto obligado deberá respondera los mismos, en
el término de cinco días hábiles siguientesa la notificación correspondiente.

Artículo 98. Las diligencias que puede realizar u ordenar el Consejero Ponente, así como los

informes complementarios que puede solicitar dentro del período de instrucción del recurso de

transparenciason:

l. Inspección ocular del sitio oficial de Internet del sujeto obligado, donde se debe encontrar

publicada la información fundamentalmateriadel recurso de transparencia;

11. Inspección ocular del lugar donde se publique físicamente la información fundamental materia
del recurso de transparencia,como lo son periódicos,murales,estrados y listas;
111.Requerimiento documental dirigido al sujeto obligado, a efecto de que remita copias / _

»: '"

Dichas documentales fueron admitidas por la Ponencia Instructora y son tomadas en

consideración de conformidad a lo señalado por el artículo 115 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como por los
artículos 98 y 99 del Reglamento de la Ley de la Materia que señalan_

De las documentales públicas consistentes en las impresiones de pantallas certificadas

remitidas por el sujeto obligado para acreditar el cumplimiento de su obligación de publicar

y actualizar la información fundamental que le corresponde.

I .~~!IT\!r~D~f~HSP:\..~I::~CI~..." !
I c~.NF'OR~.W.IC¡.¡ Pu8:JC.\ OF. ..,ALI~t, ¡ConsejeroPonente: uroFranciscoJavier GonzálezVallejo

Sujetoobligado: Ayuntamientode Degollado,Jalisco.

Recurrente: 'itei
Resolución: EXPEDIENTE·RT·110/2015 y sus acumulados

?5?11015 \1 :lq41?n15
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no

::~~/..:.;~...-. '.~:~::~~;:~~-...- . ::::.;;'~.",

,......" .."'....blíca el horaríd de atend6~?

. si

si

si

sí

no

.. no

si

"'ción confidencFaly reservada, emitidos por
1:,.1' '_', :'.:; , _.','-."

si

sí

si

si

..../

En relación al artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios:

Recurrente: itei
uro 1- rancisco Javier González Vallejo
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:

EXPEDIENTE·RT·110/2015 y sus acumulados
?~?I?n~~ .. 'lQAI.,n~.c:

Resolución:
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no
.. . .. .,' ,.,.': : ,. ,..

¿Se PUblf6anr~s actas de clasificación de inforrt1Bción?

iii::;:r:¿~.ate~did~á'¡.¡ :,
¡:¡!:;~t:·;· . ::~.:i::;~:~:)~~:~:.:

no¿Se ind¡~n IO$'-r>lazosparael éumplimierltOd~:!a~resoluciones (en su caso)?
.:.~.~.:'"'

~~.~~~~o:il:;:'~~~=::~;;;4sis<> señalah i~ emcuto« aPí~s aíy porel Saj~ ;:,gaoo.
. eD'j{J'S que se'mgttfe .~iiex ister1cíat"'afa~¡jciótlesy (uliQ!:{)rlainienfo?y/o ¿Se publica el dQ~ii/fJ.entoíntegro los f)~cretos,AfJij~rdbs,y dé ;.,.' .. ,... ..: . . .. -:'

no..¿Se ind.li¿\el senüdo de la resolución del Instituto?

no

... .

,..••.."'.',.:¿Se pUbllqa láJnformación estadística de las r~soluciones sobre los procedimientos de
pr()t~cción de inf()rmCjCiónconfidencial? ' . . . .

: >. ¿El informé estadístico señala las resoluciones que fueron procedentes, parcialmente
prQ~dentes, y/Q:impt(:jcedentes? . ,." .

¿Se indica.nlas causales dé la improcedencia de las solícitudes de protección?

si

si

si

si

si

si

si

si

sipara et sujeto?

Recurrente: ¡teí
uro r-ranC15COJaVier uonzalez vallejo
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:

EXPEDIENTE·RT· 11012015 y sus acumulados
25212015 y 394/2015

Resolución:
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: :..:~:.::;-.J.;.
articulo!;iaplicables al y por el SujetoObl~gi:ldb.en los

atribuciones y y/o ¿Sé publica el documentofhtegro de
que regulan la existencia;'f1tdpucionesy funcionamiento deiS~jeto

Q~:rá~Leyes Estátale$ ·¿Sesenal~~ los artículos aplicables al y por el Sujeto Obligado, en los que se
. .su exí~t~ncia, atrtbuciones y fünclonamlento? y/o ¿Se publica el documento integro de las Leyes

l2$l:at,,'llesque regulan la existencia, atribuciones y funcionamiento del Sujeto Obligado?

..... :::. .

¿Se señalan la t'epha: de publicación y/o última actualización?.'¡ : :.. _: . .: .... -: : ~:

1._/

.,-::p~¿?~ ~
¡'" \

/ \
. <;" ~ Leyes Federal~s¿Se señaranlos artlculosapllcables al y por el Sujeto Obligado,éi'ilos quUie .. '.. 1. ":..e ,suexist~ncia,.atribuc~onesy fUn~ion~miento?y/o.. ¿Se ~ublíca el do.cument?íntegro de las eyes ..•• .•..si
.: .~derales que regulan la existencia, atríbuciones yfuncionamlento del SUjetoObligado? .. '..: .:"~'::?<>'- "::;::::.:-': .:~.;.: .;. .'. ...... ;.:. .. .: .

si

si

si

.. si

. no

no

no

señalan los $!ÍicUlos, c1aushl~~'Oapartados
delréC1:o:,í¡~')é"publica el'~ocumento íntegi?~ejosTratados

indica elhWmeró}desollcltudss de informaciÓnq'ueel Sujeto Obligado determinó como
"petem:l~W? ,.... :. .

",;;:;;:;,:".

';¡.

.. "':,'::',:",::-r' ..... ,..:.....•

~~~:hídica el HÓroetO(1esolicitl1des¡·deiriformad~11réfuitidas por eIITEI?."~: .:~;:,. - . : '.",,, ,," ':'}: ' ,,. , , " : . " : ,', .",.,.

¡:~,~¡hdica ei·¡:~u,?;rriei'Ó.:d.,'e Solicitlides de informaCi('¡iltécí'bidaspor mes? .
J .:~.' ,~;: :: .'.

Recurrente: r'itei
uro ....rancisco JaVier Gonz31ezVallejO
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

ConsejeroPonente:
Sujetoobligado:

EXPEDIENTE-RT-110/2015y sus acumulados
252/2015v 394/2015

Resolución:



GJCM/OVVG
Página 11 de 36

'>¡".:-
: ::..:~,. .

no

no'!:l'Añ~f~' ;11'1'..,' específ¡é~tn~ntelos apªhat1~Sdel Plan Estatal dé Desarrollo que sirvén de
~i'\ ,~o""or,.I.. . 'éie'I~~'~reasrelat\,!~'~~:.l,asfunciones del Sujeto Obligado? •

.:.\:. :+;.\:.. .. ::::¡;;;:·¡;·~;m;:

"'",, '.' ~. :.r,

'C' si'·~~·:!~:~:~5:~~,
'. ,.~~."" .'~.

"~":/< .".

/. "./", '/: .... ~:.(]Y!
'; , ;.pon;sablede su ejecución por parte del Sujeto Obligado, con datos de contacto? \ ' . si

si

si

si

señalan los.a:rtíi;,ulosaplicables al y por el Sujeto Obligado. en los
. y funcionamiento? y/o ¿Se'publi:Cael documento íntegro de

s EstatalElsque regUlan la existencla, atribuciones y funcionamiento del Sujeto

no

;::$~~~!Íalan los a.~¡cHI~s.aplicables:~I;y poi' el Sujeto qP.li~;~dO,en los
, ,', ,•.•..' . y funcior(?ri'lr~nt6?y/o ¿S~Publíca el docum~nt(;Ffntegrode
., .. ~,'allla exist~n~ia:l::~tribuciónesy funqionamiento d~, '~,uJ~to

no: ..,~:-,.). ::

;' no
:.': t :. ": , :::. ~'.>:: .

" :;':,~:~~\~i~:,,\ .

)!S'eSeñl~lal'l'lalféch~f:a'e'. pUbli~cr~~::~~6¿llim~:~.:E' ~b¡6n?
.:~:::.::;:,.~:<'. ',/ ,,"":-<~':

Recurrente: ¡teí
Dr. Francisco Javier González Vallejo
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

ConsejeroPonente:
Sujetoobligado:

EXPEDIENTE-RT-110/2015y sus acumulados
?!'i?On1!i v ~Q&I?n1!i

Resolución:



no

no

no

no

no

no

no

no

no

no

no

si

si

si

si

no

no

no

no
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¿Se publica el nombre del programa?

En relación Iplan estatal de Desarrollo y Planes Sectoriales

¿Se publican los Programas Operativos Anuales de los últimos tres años?

¿Se.señalan los indicadores para su cumplimiento?

¿Sepublícan las metas de los Programas Operativos Anuales?

¿Se publican los objetlvos de los Programas Operativos Anuales?

En relación a los Programas OperativosAnuales

,/

.;~/
-.,i
I
¡

~1W1hr\h~\~i!i(. >:!~:;~¡;:;:~::~.·_.:_::_~~;i:¡. . ,'_. __.: _ : ',_ :", ".
b) L()~ij:)'~gram~~i:().periltivos anuales,de cuando: ...,. '.'.s los últimos tres años;

;~:;¡}¡H:~:~:::>.'.:' .':;;',:-. ,,:. ,- - - " :'.:.\:.:::¡~;~:~~.-,':,'

¿s.E:'l R~blícan)p~objetivos estratégicos instituCí().?m1:~~r:~elPlan General Institucional ? ...•.
,. .. '. :. '.: ;¡ :: j~:l . . . ... ...". .

. . . :-.:,.::-:/T'· ··;·;~:~;~~~·~~;~t~¡1~)i·': . .:: ;::==,

¿~é.iR(Jblican:I~~modificaciones del Plan Gene~flH~~l~ücionalde cuando menos los últin,Óstres años?,.<,--::.,\ no

.. .::.

.,:.: .

¿Se publíca elPlan General Institucional del Sujeto Obligado?

del poder, organismó o municipio correspondiente, con las
ml'.dii'l~$llcit)nl!'i!lt de cuando menos los últimos tres años;

. ¿Se publica el responsable de su ejecución por pa~~'~el Sujeto Obligado, con datos de contacto?

¿Se publica el objetivo general que persigue?

¿Se publica el nombre del plan o programa?

: . ::'.;':-:!: ~: -.
¿,Sei~dica la vigencia del programa?

' .¿~~"p¡¡blíca~~t~~ponsable de su ejecución pO(P\·..;..",·,...., Sujeto Obligado, con datos dec$ntactó·?
........"

¿Se:publica el o~jetivo general que persigue?

¿Se publica el nombre del programa?

e) Los programa$regionales; y
.: :>: .;: '.>~;:;~-:'.

¿Se indica la vigencia del programa?
,', :

¿Se publica el responsable de su ejecución por parte del Sujeto Obligado, con datos de contacto?

.¿S~~p~blica el objetivo general que persigue?
.. .. .

; . . ..

..:.•...•¿§~~·PUblicael rúm~r~ del programa?

Dr.Francisco Javier GonzálezVallejo
Ayuntamiento deDegollado, Jalisco.

¡1.S~lfU·~·Ov;;' ¡;:v..~SI'·,\HI::N~;I~
f. i~~0R!.~CICr-.lo'(!8~'C.s.OF..l•.r.I~';C.1ConsejeroPonente:

Sujetoobligado:

Recurrente: itei
EXPEDIENTE·RT· 110/2015 y sus acumulados

252/2015 v 394/2n1~
Resolución:
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no

,- '~,~'::'.~",',.:.::.~~,~,. - - '~'''~''-~'':':':.'.: .'

:a<ílhfolrmaClióttI)U.bli~da señala las partidas u dri9~b:dei recurso federal que será aplic~do po~el
;:; :,' . ::;,;.,'.. . ,.,. -·:·:·~·:::::<~~~L:":

. ,:,.

si

si.,.':.:¿l..ª'il1formacióh pubñcadaseñala el monto del presupuesto de egresos federal que será aplicado por el
Sujeto Obligado? . .

no

no

no

no

no

no

-:íi:"
" .. .:

no
. :,::::::' :'< . ,.

¿Sé:sefla!an los re6ursosasignados para el ejercicio anual?

¿~~"~Maíénlos in4icadO'tés para s~burri~~rrÚento?
. ::':::-.:..:

.. .• >,. i$~~MérácontriblÍ8i6n ~ los fines del P.I~r:t~statalde Dés~rroHoy a losp(;':
•.:$~qtpri¡illeS'?,.;'¡'. ... ' ,: , '."j" . , .

..••....•./,~~rn¡~nlos~~póji~~ pará#I~~;~ienIO del~~g~~a?

.~é:sen~l~n las actíVida·des?,'... '. :: .¿ ....,.. ,.,.... ., ,....... • ...."",''':;¡¡
,::::T)/ "-1~"~""

Ayuntamientode Degollado,Jalisco.

Recurrente: itei
ConsejeroPonente:

Sujetoobligado:

Resolución: EXPEDIENTE·RT·110/2015 y sus acumulados
252/2015 y 394/2015
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publican las atribuciones o funciones de las áreas administrativas que forman parte del
. o-estructura del Sujeto Obligado?°en su caso el Manual de Organización del sujeto no

Qbliqado,este ultimo contiene la fecha de aprobación y/o la última actualización.

. ¿Slbrganigrarh~o estructura funcional que publica ~rsujeto obligado incluye las unidadesjerárquicas
por nivel? 0, etL$Ucaso, el Manual de Organización del sujeto obligado, este último contiene la fecha si

.. dé.aprobaci6n )t1o la última actualización.

¡ ...'.¡... Ión histpr¡c~~¿Se pubfíca la información del presupuesto de egresos del Sujeto .. ¡...... si
i'i"Shnn . nos, r~fañ~~ 2014, 2013;' .g? ,//?P:?'\

.,ifir'<:rtl"r PO"~~Je!O~.fg.stO¡b~ . . ....•. / ::.~.si ..
gastoinremodefS~ero••••••.•..•cutJJJ

'.. :¡i:¡'¡" '. j;.i; 'idiones de P9an(iomenos IO~:~~~~fnostres '\" ..••••

¿$epublica eJ~fganrgtama o estructura funcionaidªISLJjetoObltgado o, en su caso, el M~lÍual de f...•
Organización del sujeto oblígado?, éSteúltimo ¿contiene la fecha de aprobaci6n y/o laúltima ~ si
act@lizaci6n? ' . . . ...

si

si

no

I....t¡".... '.,,'..,inn sobre lbS ph:>gramaso prpy~8tosdonde se,aplic~rá el Presupu~~t()de EgresosObligadq~, " .. . . ...' , ,;
!<~:t;-:,i. : . . v -L~:;:¡:J~¡;;:¡~l>:·:::

no

sicuouoaoa señala ~Imonto del presupuesto de egresos estatal que será aplicado por el
ltcHJbliaai:16?

si

r~M":;'f',~3~'~·~I.l,
~'''~,:~>'\lJF ......! ¡,:;I-/.-=:ConsejeroPonente:

Sujetoobligado:

Recurrente:
•I

Dr. FranciscoJavier GonzálezVallejo
Ayuntamiento de Degollado,Jalisco.

EXPEDIENTE·RT· 110/2015 Y sus acumulados
252/2015 v 394/2015

Resolución:
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sie publica información respecto del Estado analítico de ingresos?

si¿Se publica información respecto del Estado analitico del activo?

si

. . :

¿Se'publica informa(;¡6n respecto de las notas a los estados financieros?

si¿Se publica información respecto del Estado de Cambiosen la situación financiera?

¿Se publican el monto económico respecto de la~ percepciones netas? , / / si

.1)'~::~~::::Clr:~::l;~l:::::1~~[:~~C:ii:~C~:d:::OS'IO~:~:1r20'LV
.¿~::~~:Iica,~;~~j!n ,espec~~~:¡:~t.dOde::~:;::nenI~~aciendapública? \. si

,.-"••,••'f'\.•".;, ... , "'si
...•...¿Se'publican el monto económico respecto de la~deducciones de cada plaza o puesto?

si¿Se publican el monto económico respecto de las prestaciones por puesto?
. " '~.':

si

: .:. . .. ,',
, '

, ,

¿Se publica el monto económico respecto de las percepciones brutas por plaza o puesto?

si¿Se publica el puesto y/o departamento o área de adscripción?

si

si¿Se publican las compensaciones económicas y el monto por cada uno de los puestos?

g) La~':h~minasCOrrtPI~,t1lsdel Sujet~.:()bligado,de,:c:uandOmenos los últimostres año~.Yen su
CáSc)'¡::~~ml:Slstem~:g,'~~;~qUeda;::.Y::'·':', " t¡:"<::-" ".' .,'., <::.:-:' " '

¿Se publica el nombre del empleado, trabajador o funcionario?

si¿Se p~blican los estimulos y el monto por cada un~ de los puestos?

si¿Se publican las prestaciones y el monto de éstas por cada uno de los puestos?

si

" . .. .. . ....

'1) La~'~~tnera~iÓ:~;~:'~ensuai~~::~~~rpuesto,¡.~ci:iUid~stOdas:lasprestaciones, estrn1~I()so ..
cO~B~:~~~.~tones; ';:,1:;::,/ 'L ,',::::;¡,':'",'.:, .:':,:¡/::iU. ' ' , :::,',
, ¿S~::~~blicala reri1u~~taci6nmeh!;~al integral p,H',pVésto?

siEn relación a la información histórica; ¿Se publica I~ información de, cuando menos, los años 2014,
, 2013~;2012?' ,,'C ' , ' " ,:

si¿Se publican las compensaciones económicas y el monto por cada una de las plazas?

si¿Se publican los estlmutos y el monto por cada una de las plazas?

si¿Se publican las prestaciones y el monto por cada una de las plazas?

si¿Se 'publica el sueld9':mensual? ,.,'
11" I

"l,'"l'''i''

no¿Se señala el nivel salarial asignado a cada plaza o'puesto?

si¿Se publica el número de plazas o puestos existentes?

si... ':"" !

'! ',".: :f:~~\t 'W;;i!i: .... '::, ':~~;~h~:¡;!¡lhi!¡I¡l:~:;·¡:.'¡I,:·":,:.:,,q;.:~~.':';¡:'~::.':'" ,".::~~;!.:;:;;,,:~, 0,. .::~:¡: ,':.',
idel $:~','.. '~I¡gad.~:~~I1M!i'~:'mOdlfi~a¿,6hes,de¡~tiandoffi~;los
:' . . .....;::!~~;/ t~!;~¡?;·1.: :,.. .. : .:~:,:,:,1:,~,¡,;.],·,¡,!.·,;.·,~.:,',~,;~,i"r,~:~.r,:,:.:.:j,:~. . <~';;:::> ::.:' i' .... ......~~: -.::':;~:;;f;~f':'.

;. .... ~::.;.';;~~~:,:¡';" . , ."~.": :"~ :

¿se publica el nomb~~de la plaza o puesto?

siEn relación a la información histórica: ¿Se publica la información de, cuando menos, los años 2014,
,,'20:1,~,2012? ' ,;, , < , ,; "

Dr. FranciscoJavier GonzálezVallejo
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

'.,.'.... ",.:...::'.'.',,,
'.''' ,'",:, ,,:;.,.\,,':ConsejeroPonente:

Sujetoobligado:

Recurrente: '~,iteiResolución: EXPEDIENTE·RT·110/2015 y sus acumulados
252/2015 v 394/2015
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~ ,

" los donativos otorgados por el Sujeto Obligado:

':>~?~~~~;'
bbtf.}~a6>en los
beri~$i~rio, "

~mróba,ci6n .';:;'>::!:¡¡:

si

'. : 4~~¡~enala e¡;~~~br~ y/o razón social de la empresa.:,institución y/o individuos que prestan el servicio...._._,~ .

: ~~~~orla. ~l¿¡é)~~'~'"'Of!. i:!i11r, . .. .. .. < '.f/ \
¡ ~~~:,Rp:blica~I,9.ónceB~ode cad~ uh~.,de'as asesq~'~~i:C~ritratadas? ' , sI

.. , .. "" ". • ' "';; "0' : ,. ,. ,. ",0'. "1,1'; .. '.' '::;;;';,: ;,<:j:~''. . "j'. , ""! •.,,;,~:,,;~:',~:,:';:...:~~'¡'))~;:~.~.,~i~:,ii'..::.: :....:..'.j'.:~:,,':~;.:.;.¡... "". . ~;;f¡,'~!::;¡;Fmlh" .....o' :: ;.:.>,!!¡:.:]!i.:" . :'.,';.'),"
,•,:: 4:~~r.p~blica~1*~:lr~S4.I}~dOS~e,(~á~~~sorras(ih:::.:,1. la
'. i. a$~¡;(.ml:lsque ,c;q.ntriaWl:el SUJet~.ob,Jg~~()?, ; j!ei i.:!ii¡ii'

....i~~~:~fiti~?~~~~~$~~~~~~~!~¡:~;'i!~~~~:~:~:~j:¡b:~~~\

si~~~:~i:J6Iicala;p.~r:tid?·dela erogaci6.i)por concepto.detas asesorías que recibe el sujeto obligado?
" :':;~::;':: . . '.' ..,: : : ._. . . .
.:::::;:i:::.:.:.:.: . . : ET: .

si¿,:~~:ptiblicaEil'~onto ~e la erogación por concepto de ías asesorías que recibe el sujeto obligado?

sidet eqreso'por concepto delas a~esorías que recibe el sujeto oblig<;1QQ?

~"

desbr¡p~¡~~~delgasto
.. ::;i:!:; :.!'¡·]:i:H';¡' ,.1.'" ..

JtjCiO:a'(U':~'e·,NI6iOPÚbliC~'d~1 ~ujeto nhliM''¡;¡¡iI,...'}

norazón social o denominación del proveedor o medio de comunicación

no

no

::F·:·:·~:i.~;;:~~.~~:~:.'. . :: ~:',:,:~',. .'. , :'
aciórfre$péeto de los,g.;¡~t!)'~decomuntcactónsocíaí señala ,el):itj:Qntodé la. : : :,. : ::',:', :,;'. . . :-':::~:i.:i;' ::F : . . . . -...!~:ii:"~¡':

..... ;":
, "

siinf9rirlaci9n respecto estado analítico delejercíclo del presupuesto de egresos?

i-NS~lflI':'OO~ F,v·r<~f-.\..>{t~,.::,J.
e. iNF'Ow'.t.·u:.!f')¡.¡J'(!f+ ;r.AOF •.~ I~l"-'~ .Dr.Francisco Javier GonzálezVallejo

Ayuntamiento de Degollado,Jalisco.
ConsejeroPonente:

Sujetoobligado:

Recurrente: ··········iteiEXPEDIENTE·RT·110/2015 y sus acumulados
252/2015v 394/2015

Resolución:



no

no

""no

si

... : .. ;,

si

si
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.¿Se sefi~t~ el fuonto de los subsidios y/o subveÍlcienes otorgados?

••': ¿Se seiii:lla.elconcepto de los subsidios y/o subvenciones?

..:::-;:~"~>--no
/
/

~~;~. el~r de dooal~otr9ado (So s~It dedonativosen especieo monetarior . no:

¿Se señ:a~~el ~~ncepto 0:de~trjpci6n del ~Or'l~t,:vo? \~
:,',;'k ...' ;¡¡l~i~;:. ;~;)-:.".': .! :', . .':. ;:.:..:... l:l\·~ , : ": I~':'.. ,.,",,,., ,.,." . ,r, ,} '.. ,.,U"'" ',...... \

..,.:.!'.,fiÜse li~·J~C:1,~:~~~t:~~;:;:r;;~~0::~:2~~'.·.·.! ..'·;¡"',:F:
S~~~../6ss~6~!~¡6sY:~UbvenC/¿hé~btO~~dos ~"~Jj~~o:Obligado:

.. ' :......:::::::';
.... ~.~.~..~:~:"'.... ...... ' '.'. .. .. ....... .. ~:.;;,j;.¡..." .

:.::.,: ..
' •..•.•••.¿Se pubti~a lafecha en ¿:uefu~ron recibldoá 10$subsidios y/o subvencíones?

~Se se6~¡f~el#~ncepto de los subsidios. '
; : .:~~¡-;>: ..... .
... '.;:' ~:~:;:~:,.;~;~;~)j'¡:~:::in:.

~l:~~nto de~p:~:

:':':'.;.:;:..:,;:::

.:. .' .
... .. . . .
;: ¿Se Pl!~I¡calafecha en que fueron otorgados los subsidios y/o subvenciones?

.sb~~10SsUb~,drosY~tJbvenCI¿nesotorgados porer~Ujeto Obligado:

..:'.,.'.,:;:~;;::.;..:-~:~::.. q,: ....

'P'U,~~i~~e'.'Mta, míri~t:áO"~k~e~od~.",:,"rnm:u',nn' para ef~ctuaie'l donativo é~':i~~eCíe?
.. ~::.;¡~;:.!> ..~~~:.'. . :,,,. ,:;.,.,:.:.::....... . .

.... ¡:'de los donativos?

''''I.:!::, ... " .....

. Se pY§I',(~?'er~?mbre del,be'~efiC¡áriOo h,'i!ih~.fiÍ1\l!l'Ir¡i
l"" ':"", ..... : -.¡

'" '<¡:f;~:" :;;;':.: ., :':~..'

16sdonativos?" ;-:' .',
;~ ; , : ; '" ; ~ . <; ::¡}!. !;.::jJ;,;,:~ ,

:el~~nat~V?en espeéj~.:l::·,:\;·:::;.'

: .:.;'::';=, -:'

.r ",

~.,,:;;:¡;.~'.~ .....

. ¡~:".:: .' .

Se s~~~l~el ~'~'ode donativo otorgado (si ··...·...·••_.A de donativos en especie o monetario)?
""",:. :,.::,..:.::.::

:<:¡:::::'¡!.j1¡;¡J ": ::!,i¡ "
~1,~9!'lCeptoAid\';!$Oripclónd<>'·rfr".","t'i'
.] ;;:liltliL:',' "'<~'.::(·.·~·:'i:i::~{i:::.:.:~;:;,".
•"+!!mi"~ntoe . J

Dr. Francisco Javier González Vallejo
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

!NsmUTOt~f':r~ANSP.'\.~E¡.;CI'"I
E iNIf'ORt.~J\ClC."i~'ÜB¡.:CADf..'~t.ISC\) IConsejeroPonente:

Sujetoobligado:

Recurrente: ······iteiEXPEDIENTE·RT·110/2015 y sus acumulados
71;7'7n11i \1~QAI?M"

Resolución:
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si. rón de prdvee90res contiene por lo menos un.dato de contacto (domicilio, teléfono y/o página de
en süéaso)? ' . ..

no

si. : ¿~~rpadrón d~;prov~~dores contiene en domicilio fiscal'de la persona física o juridica?

'.:::::', '.' ".::'. ":'.', ':":.":.:.

¿~(Padr6n dé Pt6Vé~dorescontieri~ él giro corilerGIalde la persona física o Jurídica?

si

.:,':
..:;; .

.: ,',:':',".:

:':.';.;' ..

si

LJ·.!'t

.............. \
.. ' .. '.",,"'" 1

': ¿El padrón de'proveedores contierú:l:elnombre '~6~~~ial o razón social de la persona física o jurídica~
., . " '.. .' . .. . .. ;....", ,":' ;:> ',;¡

,~
., '\

no

ic(:iri:{á~"acta.facionesy cu~pliiniento
"':.!!.::- - ":.. • .

....

lea efdi~arl1éi'l o resultados finales?

si

si)/,,]:,.~?epubl¡~:~lé~tado program$tlco, con el dLmplimiento de las metas y objetivos planteados éh el~r:~;~mrna°p..7.t~~¡VO~wal? ':,. . '.... :; - . .

:~'T,·(;tri rela6ibi1á la ihformacióh hi$t6rica: ¿Se p~bii¿~ la información de, cuando menos, los años
2~1:~!2012 y;2011T·" . .

. '.' sipub~¡cáOloJ'estados ~e51iJaciónpresub~~~~~lo presupuesto eJ~rcido,por captWlóy partitta?
... :·L~:···'·-·

si'"""""""".y aplicación de recursos,
. y egresos? .

si.

no

no

..' ". , :' .

p¿~i~a~I_;r~mbred~1be~efjciario o blaneflQiariosde los subsidios y/o subvenciones?

;..la:~eriOdicidadd¡;; entrega de 10$ sUbsidiosy/o subvenciones?

no'¿se ~~~~!Eila ~:artidau origen de los subS¡djo~y/Osubvenciones?

Recurrente: itei
Dr. FranciscoJavier GonzálezVallejo
Ayuntamiento de Degollado,Jalisco.

ConsejeroPonente:
Sujetoobligado:

EXPEDIENTE·RT· 110/2015 Ysus acumulados
?1\?/?n11\ \1 ~QA/?n~ It

Resolución:
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el

no

no

si
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¿~~p'uOI;lca el:::rXi~mto~éla cont~tae16n?
...

..':.",::...

c6hdi~I(¡~es de cu';'¡Pllmíknto?
:.: ,", . .:. "'.:'.

::.;".::
, ..i) jurldica cóh :qüien sé

."··;:::~(;·:~:~;~~~·:W:~:~·i'~,,:;,:.;...

'.•razón ~6Óra¡:'tí~,la pers():~a'~

. , ."
"j

nrsnncacron técnica y financiera dé láT~solución?
., . - --:. ... : :...; - •-' ,. :'. . -:~::.!. " .

v.« e .••.. : .• :: .: :':-<r . . .. ,;:;: :;:'~:·tti,,:,

o invitaciones sobre concursos por invitación señalan la descripción o
dél proplo concurso? .

scon11/oc:atc>r:!atS,'b.ia.!~es o jnvitac¡one~ sobre concursos por invitación contienen las especificaciones
('nr"rtll'.nl"'·~'generales del concurso? ..... ,

¿~lELI:iül)líc:a'1Jª$;:c:on\(Oca1toriias;bases o ínvitacione$'.~Obre concursos por. invitación en m~térja de
oróvecto ·s.··:.de inversión Ylit~staci6n de servicios? . .'.~

o contratado?

ojurídica ~h q:uiM se haya· ....·ol"'t'iro.rll"i·
" .' I

ria de aaqUl~iCfones,Ob,m:p~blica,
menos 10$,ultihloS tres ái\Qs;

,'", .:: ;.:.~ , , ):"~'?/,"
"':...;:;...:...

la!¡llf(jm~¡:¡ción histórica::: ¿Se pUblicalét:ihfór~ación de, cuando menos, los a~6s 2014,
os, elpadr6n de provéedores señala la fecha de ingreso al padr6n y ésta
tres años?· .

Dr. FranciSco Javier González Vallejo
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

... , .. ,.

¡:¡I:i~nñltrj;[fi'\Integro 6, porT'? menos, la; identificación precisa del contrato? (\I~r1~~arque las
f\flf,r'",t,.", se encqEmtres publicad6$::(,n la información del arto8, fracc16('1:Vl,inciso 1)

5n' telia¿i()n a rá¡jnfc:>-m'l'ac:lónhiS\br~;:¿~'~bfi~~í~~~Ot,,~ci6nde, CU~~do"anos.~i~rl¡.2014, .~

.. i~~i~'f·~bJ~C:::d::~~r~d~~~:Ot~:~'L)
~,pon1~OC:~~~1@is..ri.1.'''.,,~:"·"'P.tr('er~i~~':""!!~r~fO!~:t': ::::::;:::i::~:::~¡;::~::~\ no

;;Lla$·;IDOrlvocatóri¡~s6:!:)ases so~ielit;itaciol1es se~~látd¡:j descripción o deSarrollo del p'rqpe:dímíento del
;"¡';;!;:', .. : :':' :<':'k\;:::;;:: . :'~'¿.~.:

!NSllTUTOos l'~NSPAHENCLl\ J
F. jNR)RMAClt'J~ PO~.¡CAOF."/AI.I!lC~) 1Consejero Ponente:

Sujeto obligado:

Recurrente: itelEXPEDIENTE·RT-110/2015y sus acumulados
252/,n1~ v ~~.4I'n1!\

Resolución:
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no¿Se publica el itinerario (fecha de salida y regreso) de cada viaje?

no¿Se publica el destino?

::::,
no¿Se publica el cargo del funcionario que realizó el viaje?

Si¿S~'publica el nombre del funcionario que realizó el viaje?

::',' .',:~!,s) Loi{:xlajesoficiales, SU costo, Itlnerarto,agenda!y:~esultadosi
: ': , '.: :~~. . .' . . -.': • '. ¡. . ',t • -: ,::.', ~:" I •

no,:, ¿Se publica el inventario de bienes inmuebles de los últimos tres años? O contiene, cuando
menos, información de los años 2014,2013,20127

¿Se indica el uso o afectación del bien?

si

si

¿Se indica la modalidad jurídica bajo la cual se tiene posesión o propiedad?

¿Se señala el valor del bien de que se trate?

,,¿Se publica la descripción general der bien?

/~ si
-: ",\

/' \
/ \ si

/ i
( I no

,." ¿Se indica la ubicación?

Sobre el inventario de bienes muebles:

no"¿Se publica el inventario de vehículos de los últimos tres años? O contiene. cuando menos,
información de los afias 2014.2013, 2012? '

',',~.,
si, ¿Se indica el área ylo la persona que trene su resguardo?

si, ¿Se señala la fecha de adquisición del vehículo?

si¿Se señala el valor del vehlculo?

si:;';,¿Se publica la descripción general de los vehículos (marca, tipo, modelo, color)?

Sobre el inventario de vehículos:

no¿Se publica el inventario de bienes muebles de los últimos tres años? O contiene. cuando menos,
información de los afias 2014. 2013, 2012?

si¿Se indica el área y/o la persona que tiene su resguardo?

si¿Se señala el valor del bien de que se trate?

si¿Se publica la descripción general del bien?

no

no
¿S~ publica el contrato Integro o. por lo menos, la identificación precisa del contrato?
(verificar que las referencias de los contratos se encuentres publicados en la información del arto 8,
fracción VI, inciso f)

no¿Se publica el plazo y demás condiciones de cumplimiento?

no¿Se publica el nombre o razón social de la persona flsica o jurídica con quien se haya celebrado el
contrato? ' '

('

En relación a la información histórica: ¿Se publica la información de. cuando menos, los años 2014,
~9J~'2012? "'~,'> •
.I::.!,::I; ..· . ::,:¡:': :;:,,'¡-, ,' . ·~~!;H::+·'l.:;;~:;:::... .: ... : . '.' ....:.!. . .•.~'. . I "':. . .' . . _ .

r) LosJiwentarios de bienesmueblese Inmueble~~el Sujeto Obligado, de cuandomenos los' "
úlU: ¡l~s años,:cjondeseseñale;:cuiüldome"o~)a'desérlpclón, el val,ó'r,el régimen,Jurrdlco;yel
use) 'ctación'défbleri; " ' ':',';:('1/ >,,:' ':'i~~F¡i;::'''':':':'''' "':,' ' ':": '"

~1~1;! Sobre .¡;n~nWrio deb_.mueotes: ..

¡·~,t:ttfl~·\~\1l,,:,:~\,l:j:'
~~t!~;~~<:}~~;~:~j:
>:,:;~:>i
'. .' .f-~

Dr. Francisco Javier González Vallejo
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

'r~S;HU":'~:!:Ii(ASs,.;·.,\~~·;·.I"
~ ·.((/I.(~.·J\(.I.':"""(IB :('.\.(,)1- • 0\1l.•,,:::Consejero Ponente:

Sujeto obligado:

Recurrente:

EXPEDIENTE-RT-110/2015 y sus acumulados
252/2015 v 394/2015

Resolución:
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, ,

¿$_~,Séñalael tipo de ihdemnizaciÓl"ly, en su caso, monto de la misma?..'...... . .... - .. ' . . .. :

.'.¿~~~~~ala I~:c~~sa <:) Justificaciónde'Ia expropiación?

¿~~:~~ñala la fin~lidad:~ue tendrá efbien expropiado?'

.:J

de lalic~'nCia.permiso O a~forización?

"~~?'<\,
:/ 51..............' ' .•. . ....•..í

..•. '.'.p razón social de los lnvolucrados, tanto del particular como del sujeto ob)igado Si)
'Jnt<>nJ"",r""'n,",n , la expropiación? ..•• I i'" ,. "" ," , , ""., 'i . ,'../

. ¿~~PlJblica.Iad$~crip9i6n del blen ej(plorado? \ .. /si

~Si I
!

:t··¿~~se~~l:~:,~rnombre o razónsocial de la personaflsíca o jurídica que otorga la licencia, permiso o
ati'totizadón al$uJeto obligado?· .
'j !:: I~!:.::::.. - .'':, :~!,., -. .::: :.:

,:;:{¿sepublísa!el típq: de acto administrativo del que se trate (licencia, permiso o autorización)?

':,;i;\;::~%epuqIi,~~'lai_;R?rldíciOn~sp~~~'conservaf:\I~~~~cesíón? ,,,.

· ','!mme'n rela~í6'M':alalhfdrmacióh 'hisfÓfi;ca:¿Se pUbIíGá,¡Iainformación de, cuando menos, i6~años
;2~t~;:~()13.2q~.,~? r .....: ' .: .•.'.., ..'

., ' S~~~!licenCi~~,:~~nhi;os o autoiizaclines:

,> ':¿Se púbÚ~Ja 'có6traprestaci6ri;~áCtada? ,., ...."."
""':':.>::::~~~<

:·¡_'l!,¡~~~~pUb¡¡~~i:¡:71.,d~~u,mento¡~~di~~teel,'cu~I:·~~:p~~.t~a"ia'concesión?'
. . ;',;~:~:/:" .;'. .:. . :.:: .::.::!:.:; ..¡ .

.: .. ::::,':'

": :-::'.

";;:1- :f:r:~~~~~m;::::~>. -::.<~:~~~;:~::l·:L':;.'.

pe,~(;,:::¡.E~;~~to~~~!~~~~:~torgadaSqetos últimostres~~os;

" ,< fas cOnde$¡one~otomadas al Sujeto Obligado:

··itei
~.fSHTUTOo:1'~NSP"'-~;>.¡CIA I

F.. i!\if'QRMACIO;..¡ P(If$!.¡r::"OF..:AtlSC~:: IDr.Francisco Javier GonzálezVallejo
Ayuntamiento de Degollado,Jalisco.

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:

Recurrente:

EXPEDIENTE·RT - 11012015 Y sus acumulados
252/2015 V 394/2015

Resolución:
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. .. . . .

""..,.:;.;......"._-- ié$decl~racione5:de :¡Ó$JUriCionadóS"Ptrtb!ieosque están Obligadosa pre$~n~ada,
a laLéYdé:R:espons;;l"iíld~'~~Sd~10$'$~'rV~ª~resPúblicos del E,stadode Jali~$~t, .

•• • < • ._ •• ••• .,.... .. • • • .:: ;.. : •• :: :~:: ¡:; . . ' .. ::.,., .

""'. ···:;····;,1.;.·:•.·,1..•.. ", ';:.:.;'.:.:,;.;';;;"'.,,' :'. ': , .. '

..~~.'

.. bhcos que estén obligados~:presentarla,
$~~rvl~º··fE··~·s·.Púbtlcos del Estado de Jatí$.'90;

¿Sé publican los éstados de cuenta bancarios de las cuentas de inversión de los últimos seis meses?

. ¿~~:PUblicanlos números de cuenta bancaria sobre cuentas de inversión?

. :.,'.
: :';~;.;,,.: .,. . . "'.

Dr. Francisco Javier GonzálezVallejo
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:

Recurrente: iiteiEXPEDIENTE·RT·110/2015Y sus acumulados
'll:'ll'ln ...~ ... 4lnA,,,nA r.

Resolución:

. . .. . _.' . ... .. ..:: . . . ...

... ,.•~ ....~n~·.de cjen(~:~ binl~rias ~&b~:'~uElntascorrientes?
....

¿~)'¡,.blican¡t~~~;~¡"de cuent~~~~cariosdél~f~s corrientes dé los ultimo~~~;"eses? /",-c,Si

: ¿~~':~Ublicatllo§'húm:~ros de clúmtkb~nCalÍa sdb~.~~ntas de fideicomisos? ,'//

: ¿'S~pUblican los estados de cu~'nt~b~hcarios de I~s'hbentas de fideicomisos de los iílti~d~ seis /.~~ .... .... .
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. "', ;

¿Se se5~lá el átea responsable de la prestación del trámite o servicio?

.. . ' ,. . . ,. ...

. .',.' ¿Se señ¿t"lanlos requisitos, procedimientos y, en su caso, los formatos necesarios para suáC.de$Q? .. ... ... . .

¿Se e~~ecific~ el nombre del trámite o servicio? no

\
no

no

no

-no

:::;: ':::::.!:: :::',<:>.:'/,:~ . I

rii'i'tllP.lrtl Y.~H~~b"ef~iariO~d~ "Nido público?

..,,:.,:,·~···H;~:·:·'-·· ',' :;:..-¡'¡:;¡:~.•.•.• ; ••

.' .recursosm~!f~'riales,hlim~nd~y;fi!iancierosasignados paralaprE~$~~id()n

.~:~ . . . .
Sujéto q6.Hg~ªPfd~ndese seMle cuando menosla
]ICQ;los:t~~ursO$materiales,humanos y flnancleros
públic@:Y'~I¡númeroy tipo de beneficiarlosdirectos e

::~~¡@~¡;¡..,¡¡¡¡;¡ .'. . .

r......,.... ¡;,...sobré rO$i;r~tursoshuh1~n6Sasignados para la realizaciónM'lafunción
. ' ':: '..:~:. : '.' ,... ;:" '." . , - - :-: .,.: .

..__ .. :'. . .-':;

1~!í·6f¡'..r"~;li'",i¡-"'r so¡,~r 1'6~'i~~¿~~os~:ri~g~i~t6~asignados pa~ la realizaciÓh'~é;la función

.......: .
::. :::~'~-~~~::::?:'. ~:;.:.

;.:;;.:.: "

":',::'

:.::;~:; ,':'~" _: ::-. :. : . .'-:::

¿!::i~,"laI(A la:tébhadeJngreso?
; .::¡"::.~;~;';: .>.;. :-.

Recurrente: ¡teí
Dr. Francisco Javier González Vallejo
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:

EXPEDIENTE-RT - 110/2015 Y sus acumulados
252/2015 y 394/2015

Resolución:
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'no
, <~:"¿:

...",', "'¡:':.: ..

¿sé p~~1iCátill~savancesdé la ejecudóitdétgasto?
•• ',,1 ••... _ ..•. :.:,:.:t:.·;·

no¿Se.$é~~Ic;lI~;fechade:entre9a del beneficiO?'

no. ..... ¿Se publica el nombre o razón social de la a persona física o jurídica a quien se le otorgó el
bérleñcio?' .

no

no

~: . . .. . ;' .
" .: .

¿Se puplica ~I concepto o monto del beneficio?

~."

. :;;.j""¡:!sm /~.no
".,.,,"..... ,/ / ··:;:::'.·.~.:...·..\,o",. :'."':':'" '/>:".),;:.:...•.:·,'ci,,·· . .:.:;¡~~;;.,.¡¡~" -:f "". .'.'" ::,~;:\ ..

. .... ... '. ... la estructura del Sujeto Oblig¡jiío-'luef" , '-+
·I'\""m"".o,:1'I el resPo~s~bl~directo d~{programa? ~o

. ," ~. : .:'., .

tni~~"YIo(mafos ~~~r beneñclano delllJ09",ma soei~¡~. que se I

no:', ...

.... : .' ','

·~:':":-:-:·;f··; .

no

no

no .

no· ..

no

no

no

. no

no

no

no.

;I\IST'1'IF0;';.t; l'''il,NSfl:'_':';:EW.::r;. \
f. ¡NFQRMAOt::", r·'úa¡,I('A.ot:- ~a..E.I~~,;,)¡Dr.FranciscoJavier GonzálezVallejo

Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.
Consejero Ponente:

Sujeto obligado:

Recurrente: itei
EXPEDIENTE·RT-110/2015 y sus acumulados

25212015y 394/2015
Resolución:
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....:::':-,

......¿$e publí~ ~I ti~&de acto ~diflínrstrati~oque ~~,~}orga (licencia. permiso o autorización)?

. :¿Se publicai:rlas condiciones para conservar la concesión?

En relación ala información histórica: ¿Se publica la información de, cuando menos, los años
2014; 2013, 20127

.. Spprtt lícencia~~:perm¡soso eutonzeaone«

,¿Se púbHé~I~ cqntraprestación pa~tada?
..... ,. . . .

. : : : " ':;;~::::: t

. .Ia concesión 0., por lo men6~Jál~entificacióh. . .......", !; liSe pubIi6á:él 4dbumento me(iiaiite el cual
. pt~Ci$adel doc.ul'n.ento?

.;.;~;,:.:.: _'.'.. , .•.:,;,...,,;:, ,:;;:¡,.,.

¿Se publica lalnformaclón de contratos de los Últimostres años?

'::':.: " .

¿Se s~~~iªn Jos plazos para- el cumplimiento ovigencia del contrato?

e:> Se publi9á el nqmbre delpreveedor, contratlstao de la persona física o moral con qUiense haya
q~l~tJradoel ¿o.Mírato?" . .

.•••<.'¿se sé~~taeltipo de biEloadquirído,arrenda.d.9;'servicios contratados o motivo'<f~t:¡~'ontrato?
...•.. ',; '" ";:','¡ .....::: ...

':'. "

··:.{]wr!:: ,:;.~,.::::::)l:: : i:: :,,:::

•¿Se P4:~Í¡~~1~~'!~form~c~*~d~_4~nt~tOSd~'r?:¡:
:..>..::;:,::::'

.. "';," ," t

.rt I~$··partes?j: ;¡;¡:L.; ...
:;,·::Y:·

.;.,l¡'·,

. . :.'

.. suscritos ;~orel Sujeto O~Ügado, de

Dr. Francisco Javier GonzálezVailejo
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

iNSrl1'I)"......'.iO: l>{;,~:".';,io\~,...·~t.\
~. i~;~(¡R~.~}\(.En""~·l.ll.~_-: ....r.:t: •·..u I~,..:;\~ConsejeroPonente:

Sujetoobligado:

Recurrente:
?~?I?n1".. 'lOil/?n1" -J ¡teíResolución: EXPEDIENTE-RT-110/2015 y sus acumulados
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¿Se señalan las funciones y/o atribuciones del Consejo Ciudadano? no

¿Se publica el fundamento normativo donde se establece la existencia del Consejo Ciudadano? no

En relación a la regulación básica del Consejo Ciudadano:

"':', ,
no¿Se sén:~léla duración del cér9(j y el perlad? para el que fueron elegidos?;t;,:

no¿Se se~éla si el cargo es ho~orífico o tiene algún tipo de remuneración?

"': :'

¿Se señala el sector, dependencía u organización a la que pertenecen? no

¿Se se~ªla el nombre y cargo de sus inte~'r~htes?
, .: ':!::. ::,:, .! '::,: ' ': ::-:;":::',~

", ..

\
\ no

},O
I

1
!¿Se sei'í~la el número de miembros que iriú3granel Consejo Ciudadano?

En relación a la integración de Consejos Ciudadanos:

:,·<{,Aii¡h;~:¡::· . :.... :
. :",;~:~:;~";",. ''',::~~~nmm', ... ',' ,:.'-.:: ,: .

k) La ¡ñt~grací6n';Já regulación básica y las actas de las reuniones de los consejos ciudadanos
recotlº~i,cJ0s ofie' en.te por el Suje,o,Oblígado con ,el propósito de que la ciudadania participe o
VI~i:r:m~r~¡:~~tivld~:',,:,s~:~órganos Y>~~p'endencia$j>'. '

no¿p~pl,lblican I~,sactas o minutas integras de las sesiones del comité de clasificación?

no¿S~ pUblicanl~~' actas o minutas ínt~gras de las sesiones de sus órganos de gobiemo?

~~. , .. "

, ',' 1) La,~:¡rit'.aso miJ:¡utasde las reuniori~s: o sesiones d!3sus Órganos colegiados;
: ,;.:~H~~t1Wjj(· ::::·UU¡.);;··:: ·.:.:.~~\~i.;~,;'·;:,,"·. ,/.)'. . 1," , ,;' "

no
. :: .
:..:.

no'¿S~ 'publica I~ relación de los temas ~ tratar enO:;~adasesión?
. :,-.:,;.' .~~.j:(. .." ~¡;::. . .... I
i;$~¡'~ét'ialala B~turaleza de las mlsm:~s(Seslo;'~~réstringidas o de libre acceso)?

:.. ,,', no'

no

no, ¿Se'señala eliúgar donde habrá de celebrarse lá sesión?
i ; "':;:-::i:' ,,:::H>: ¡< ~' :

, , ¿S~ señala I~:i~cha (dla, mes y año) en que habrá de celebrarse la sesión?

no¿Se publican I~s órdenes del dia?

~dfa ,Y; ;;:>'8 dé todas las reti~¡ones o se~iohes de sus órgano~ colegiados; Junto con el
arde,. ,. ' dfa ': ,,,0" l'éJa:¿lóndetallad~:!ªe los aSl1ritOÜl tratar, así como la Indicación del lugar y
fonfta'~nque se]lúedan consultar IO$,~ocumentos publicas relativos, con cuando menos
velntlcuatro hóní~:anterlores a la celebración de dicha reunión o sesión;

.~.:',:.¡i:;;.:': "':;;:: . , .;; :,:" . . .

.::,:::'>i;;;¡¡;¡' ',":";:;-:-.,': o,, o,',

.... :~¡¡~~.;~~~g¡¡~:::/¡~~j\;l¡~;L<: =':;' " . _, :-:;t·:;i;t¡í;~;:.

no" , ¿$~,:publican4.~:maneramensuall()~:~ventos, tt~b~Ós o actividades públicas que organice el Sujeto
Obl@3doo ei'qas que participen los servidores públicos? '

,:;: '~!? ::::i:~ ~... ']~:i::iY;' ···:\·::;,,:·:;l;~;;:'T!'. 'T~::>.;':" ·~;~~::::~;;:FV::.,: .. i':'.'>:·~~.~¿;)·i".

h) L )1f%:::,:~da df;;"(D: á~'~i~tívid~á~~:;:;::::d::¡i/Jj~tó,(i;'~,m::;¡,¡::,:O~''de cti~ndo :rTi~:ribsel últi~~: lTIe:~~ -c ,

si"En relación.a la infonnación histórica: ¿Se publica la infonnación de, cuando menos, los años
2014;2013, 20~:2? '

si

no

si, ,,:,:>¿,$esef'i~,I~¡el nombre o razón social de la persona f1sicao jurídica a la que se otorga la licencia,
:. pe.@isoo a~~~t!:tacíón? " :' , :> ,,:' , '

:':: ¿Se indica..la vigencia de la licencia, perrnlso o autorización?

;'¡¡¡~fE~'sePÚIÚ¡~:~';~I~btivo o có~:~e~~~':~eia IiC~~~¡~:J'~~~mi's~o auto~i~~dón?

uro r-rancrsco Javier GonzalezVallejo
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

·N"3'IH.I"('¡':<:;.u, ....~,,·.,~~'~·.I:. :
l' ;:'\1;"}lh,1A1.I;";¡,¡"',ll\ ,,".1.:1 . ,,¡ ",~;~', :ConsejeroPonente:

Sujetoobligado:

Recurrente:

EXPEDlENTE·RT·110/2015 y sus acumulados
''''''01'' " ~QA,?nH:

Resolución:
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¡

f no
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no
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si

si

no

no

no
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¿hora bien, en lo que respecta al Artículo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
~nformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se advierte que el sujeto

o ligado publicó publica lo siguiente:

;·;·f·"

¿Se publican los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y
contable que establece la Ley Gene~1 de Contabilidad Gubernamental? . '
. .',",",'.\¡~,', .....".,'",',..c., 'o.,..,. , •• , '"',',,,',.:,.• .': ..: ,l.:, "". "

á/felación alél información financiera e términos,'dela Ley General de Contabilidad Gubernamental:;:i:~;j: :;.; .,. :: .. ;~:-: . . . . • ,: . . ... : . . .
,',: ,..

¿Se publican los documentos que dan cumplimiento a cada Obligación?

¿Se señala la periodicidad con la que se actualiza la información?

"----~'"¿Se señala el tipo de información del que se trata?

¿Se Señala el nombre del ordenamiento legal donde se establece la obligación de la
publicación de información?

En relación a la información pública obligada por disposiciones federales:

¿$é publican 16sinformes trimestrales ylo anuales de actividades del Sujeto Obligado de los últimos
tres años?

¿Se publican los informes trimestrales ylo anuales de actividades del Sujeto Obligado?

: :~:::'.'

activid:"::" :del,Suj~oObllg~ªOfde cuand~rrrienosJ_O$
", ;~::h>,:,.,lit:/,':':"':" '/:,:",:\:m>' ,:\·)t!:;):;:' ,:,::'

, '

, ¿Se publiQ!:lh las actas o minutas integras dé las reuniones del Consejo Ciudadano?

, Er, relación a 'as actas de reuniones,del Consejo Ciudadano:
. :::.t~L~:·· .::;~~;;:; :',' ::.: .:::~.:' ...·:,:·,:,'~',:¡,:i;,~,1H;;:,;~:· ./.'~+:;~~;:~':;:i: .,:'::!h:~:?1 .:¡ ¡':, . . . ., ':~i":;;:{:'',;..

'-¡: ¿Se pUblidan las convocatorias yiu órdenes d~I"d¡a de las reuniones del Consejo Ciudadano?

¿Se pU'6hcan I,asactas de lai,; feuniones d~:iosConsejo Ciudadanos?
':',"11" '. . l.: :':"'.

: ;:~

. .'¡

¿Se publica el calendario de sesiones o, por lo menos, la periodicidad de las sesiones?
¡.'l'

~:~:{¡¡~l

ur, I"ranCISCoaavier üonzález Vallejo
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:

Recurrente: itei
EXPEDIENTE·RT·110/2015 y sus acumulados

252/2015 v 394/2015
Resolución:
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no

:~>',:~~'<' :-:¡i.:. .': ." .

Ail'tt¡üblicam .I~~:rnanQ~leS-o las modificaciones- de los últimos tres años?

. : ¿S~:·¡;¿blican19sjrianll;~les vige~·tesde toda dependeriJia o entidad pública municipal?

.. ¿S~pWblican Iqs régla~entos internos ~olas modifi¡::adones-de los últimos tres años?

no¿$e:p~blicanlo~·'regla~entos internos vigentes de toda dependencia o entidad pública municipal?
. .,. ' ,1': ' " , ;! -:~ . ::',; . . . .

,:: ",,';

';-:. ¡.. ; ::

no

no

. . >rio.
", '.'~;~.

si

Recurrente: itei
Dr. Francisco Javier González Vallejo
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:

EXPEDIENTE·RT·110/2015y sus acumulados
252/201~ v ~!ld./?n1t.;

Resolución:
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no. • a tratar en cad!;l¡sesión?

no

no
",,:~:~":';~;,,:,:.::":'_':'~ ~<. : .:..'
¿sé: ~~ñafa fa fecha (día, mes año) en que habráde celebrarse la sesión?

.';'.::,,'.'" . " .

no

... "":"'::.'
'''''I!::''" .:!:::,~,.

no. ¿$:~¡¡~~bliCalaifelaclqn de los ~~masa tratar en cad~,'$esión?
:;:·;;;::i'¡:::¡:: ':'," ; ~.~ '.~:/;~l¡:~'

. rd" s del di¿ ,de las' sesionesotÜ¡iís..cbmisionesedilicias del

.IJ" ., Ud.h~b!~~~¡b~rn:ilt~'..r ; .••.... ¡ ••

:sei'lalalafecná (dra, mes año)'en: que habrá <lé·ce:!ebrarsela sesión?· .
:,,:;:;~)~.r:"::: . ::,::~::'::;:;~::- :=;..~_;:: :::> :,::/::::",:-:' - :::::-i':,::!~~'~~1~O" • .'::"

.:.;~~~""';"~"."~; ·~;"~'"~::,''::;L¡¡~~'''

¿$~::$~ñalalahÓ'r!:!en que habt~ de 'celebrarse la~é~i'~'n?

no¿S,:~:'~eñalala lJoraen que habrá de celebrarse la sesión?

no
. . . . ..

~'~ñalaelldgar doride habrá de celebrarse la sesf¿n?

(dia, mes ~fio)ehqUe habráci~:~~tebrarse la sesión?
',' ,::'ji('

no. . de los últi~P~~t~s años (se deberá publicar, cuando menos,
. , l2 y2011)?

no

,NS~!rU';'uel: r~AN$"i\.~tr~¡;I,'
E '1\ir.:'ORMA(;rCN ~ÚBi,1Ch.r.»:- ';,o\l.I~)(;rfuro rrancisco Javier GonzálezVallejo

Ayuntamiento deDegollado, Jalisco.
ConsejeroPonente:

Sujetoobligado:

Recurrente:
···,·.te·I I

EXPEDIENTE-RT - 110/2015y sus acumulados
252/2015 y 394/2015

Resolución:
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. . .. ., .

¿Se publica el contrato íntegro o, cuando menos, laicfentificaci6n precisa del contrato? (verificar que
las re rencías de los contratos se encuentres publicados en la información del arto8, fracción VI, no
in . o f)

¿Se señala la vigencia? no

¿Se señalan las partes? no

¿Se publica el contrato fntegro o, cuando menos, la identificación precisa del contrato? (verificarAÚ~
las referencias de los contratos se encuentres publicados en la información del arto8, fracción VI, '. si
inciso t) \

" ....

si. ¿Se señala el plazo y condiciones de cumplimiento de la obra?

si¿Se señala el.monto?

si¿Se señala el nombre del contratista o de la persona física o moral con quien se haya celebrado el
contrato?

: ' :'

,::":',::,,, :"""

, ,'~::~:'~: -'.~~::"
¿Se señala la ·~bibacíónde la obra?

si¿Se señala la descripción de laObra?

si¿Se publica lalnformadón de los convenios y/o conlratos celebrados para la realización de obra
pública? •

no

" '"

¿Se publica la información sobre los recursos financieros asignados para la realización de la función
pública de cadaiíependencia y entidad administrativa municipal?

no¿Se publica la información sobre los recursos humanos asignados para la realización de la función
pública de cada dependencia y entidad administrativa municipal?

no¿Se publica l~inf6rmaci6n sOb~érecursos material'~~asignados para la realización de lá función
pública de cada dependencia y entidad administrativa municipal? .

si¿Se publica información sobre otros órganos de difusión y publicación oficial municipal?

si¿Se publica información en relación a la gaceta muniCipal?

NSrtru ro ~;!:r>{A~:>f'."-:{,"-N!~¡,l. :
1:, ;~¡::úRI.~J\CH::N~'(I~l','('1\DF~,}J,E:~;;;;)!or, rrancrsco Javier Gonz31ezVallejo

Ayuntamiento de Degollado, Jalisco,
ConsejeroPonente:

Sujetoobligado:

Recurrente: ¡teíEXPEDIENTE·RT·110/2015 Ysus acumulados
252/2015 y 394/2015

Resolución:

.: ,~
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noca el inventario de bienes muebles?

no¿Se publica el inventario de bienes inmuebles?

no

no¿Se señala la delimitación territorial que representan?

¿Se publican los datos generales (nombre, cargo, medios de contacto) de los miembros de ~~. ~
directivas? \

no¿Se publica el nombre de cada una de las asociaciones de vecinos, uniones o federaciones
registradas en el municipio?

no¿Se indica la fecha de su creación de cada una de Ias asociaciones de vecinos, uniones o
federaciones registradas en el municipio?

no¿Se publica el cargo de sus integrantes?

no¿Se publica el nombre de sus integrantes?

no¿Se publican las atribuciones y/o funciones que realizan?

no¿Se señala la fecha de creación de cada uno de los Consejos Consultivos?

'~' ~:!:;r'-" ,:~;~.,~::~k·:,~

.. ' ):H:j':::·'i.i,·:',.

, :;,~,:~irCha~~~r:"'~.,..r·... ~.~6n,.
....... ".:;',:('

no

.. '.' . ., ., . . . . . .

¿S~ publica el contrato íntegro o, cUando menos.ta identificación precisa del contrato? (ve~ificar que
las referencias de los contratos se encuentres publicados en la información del arto8, fracción VI,
inciso f)

no
" :':

¿Se señalan las condiciones para mantener o conservar la coordinación o concesión para la
prestación de servicios públicos?

no¿Se señaía el beneficio o contraprestación derivada de la coordinación o concesión para la
prestación de servicios públicos)?

no¿Se señala la vigencia de la coordinación o concesión para la prestación de servicios públicos? •

no¿se señalan las partes (Nombre o razón social de la persona fisica o jurídica con quien se establece
la coordinación o a quien se otorga la concesión para la prestación del servicio público)?

no¿Se señala el objeto (servicio público que será prestado de manera coordinada o concesionada?

'f~;lrU:'vt:!::loi/,-,~I·.'\"I::·..·,I·\ :
': :-.:t:üR;,o\Jl.r.I:).'Oj.'~IR·.~::A.l)f- . -rc.co {uro-rancrsco Javter Gonzalez Vallejo

Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.
Consejero Ponente:

Sujeto obligado:

Recurrente: -, iteiEXPEDIENTE·RT· 110/2015 Ysus acumulados
252/2015 v 394/2015

Resolución:
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no

, ,no¿Sé señala la Q~lcación?

¿S~:~eñala el ~6mbre del nuevo fraccionamiento?

no¿S,~ señala la f~(:ha de la autorizaci()n?

no

-',",,'1'"

En relación a los permisos o autorizaciones de construcción de nuevos fraccionamientos. ".

,.'.::",

'no
.. : .' .

¿Se:publican Ip~acuerdosdel consejo municipal de desarrollo urbano?

no¿S~publican' i'~~acta~ de las reuni~n~s del consejo municipal de desarrollo urbano?
'. ",".,"':;.:.'::: .

,.".
'"

¿~e publica la integración del consejo municipal de desarrollo urbano?

no¿Se publica nombre de la empresa constructora? '

¿S " ublica el documento íntegro o, cuando menos, la referencia del documento donde se otorga el
rrriíbs o autorización?

no

,...... :.... ...... :...... ...,...... .

¿Se publican lbs planes parciales de desarrollo urbano de centros de población?

no¿Se publican los planes de desarrollo urbano?

'; no¿,$,E) publica el programa municipal de Desarrollo Urbano?

,,' .publica el mventarlo de vehjculo~?

,,'¡n'

no" ¿S~publica ~f¡riventario de bienes lnmuebles?

" '¡~¡*':~Ublica éi':,~h!venta:riOde bienes rii~ébles?

:.::!

no¿Se publica la plantilla del personal o catálogo de puestos o cargos del ayuntamiento?

¿Se publíca el inventario de vehículos?

Recurrente:

Dr. Francisco Javier González Vallejo
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:

EXPEDIENTE·RT-110/2015 y sus acumulados
2~?l?01 ~ v ~QAI?n11;

Resolución:



GJCM/OVVG
Página 33 de 36

si,! ¿AciícionalmerMsé publica alguna información ordinaria?

no

.;:i.....,.:·.: ..
no

, "

y ~rg'o d~lostegídOre~YfJ~cíonariOSque participan?

no

no

no

'"
"'río

':'n,O

,'.::.:" . ',::
', ." :.: »Ó: :.

..,-,'
,.... ::=

: ,; •~ :: :; :~ t :

¿~;e;,s~ñalala m(¡difidébi6n delUso (de resídenciah3bq¡YlE~rcíal,de residenCia a industriél:; :etb.)?j;;::'" O" "., ',:' ..' , " """"':',: " •• , ::''',' .,

:;::>. ,':'i~~'.·;::.,.;:',?: ::': . ,',: :':'..: , :: :.::,,>;~:~i~i~:,:" :,' , ' , " , : ,.:,,:,:::-"¡,.:.
¿ 'ciplican<lo's ºam~¡os de uso de súelo junto con Iª~,consultas públicas realizadascon/los
C9"Qt!OS? ,', ,:.. ' ' ,:, ""'" ".' "; , ::::

,:.:,.-:.:' ... __,':"":'! I • : .::',-,-

~Ublica et:dki'::im~l1oestudiode 'cadacambio de,'~sode suelo?

Recurrente: itei
uro rrancisco JaVier üonzalez Vallejo
Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:

EXPEDIENTE·RT·110/2015 y sus acumulados
252/2n1!i v ~qdl?n1!i

Resolución:
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I
. I\_r-/

\ 000

Como consecuencia de lo anterior, este Consejo:

Fracciones
11,111,IV, VI, VII, VIII, IX, XXI, XII, XIV,XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV.

Del Artículo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco

Fracción I incisos a), n, g), h), i), k), n), ~).
Fracción 11incisos e), e).
Fracción 111incisos a), e), e), n.
Fracción IV a), b), e), d), e), f), g).
Fracción V; incisos a), b), d), e), i), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), w), x), y).
Fracción VI incisos a), b), e), d), e), n, g), h), i),D, k), 1),
Fracción IX

Del Artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco:

como cumplimiento de la obligación la palabra no:

manera completa la información contenida en los siguientes incisos, al desprenderse

De lo anterior relatado se tiene que el Ayuntamiento de Degollado, Jalisco NO publica de

ConsejeroPonente: Dr.Francisco Javier GonzálezVallejo
Sujetoobligado: Ayuntamiento de Degollado,Jalisco.

Recurrente: itei
Resolución: EXPEDIENTE·RT·11012015 y sus acumulados

25212015 v 394/2015
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tifíquese; con testimonio de la presente resolución, vía electrónica; personalmente a la
/e recurrente y al sujeto obligado responsable. 1,
i l

\ /
~_/

Asi resolvió el Pleno del Consejo del Institutode Transparenciae InformaciónPÚ~licade

. co por unanimidad de votos del Consejero Ponente: Francisco Javier González Vallejo,

TERCERO.- Se requiere al Ayuntamiento de Degollado, Jalisco, para que una vez que

finalice el término establecido en el resolutivo anterior, en un plazo de3 días informe a este

Instituto de su cumplimiento, agregando las documentales con las que compruebe su dicho.

Del Artículo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

//Jalisco:

/ Fracciones .
(.' 11,111,IV, VI, VII, VIII, IX, XXI, XII, XIV,XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, xx, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV.
'-- .

Fracción I incisos a), D, g), h), i), k), n), ñ).
Fracción 11incisos e), e).
Fracción 111incisos s), e), e), D.
Fracción IV a), b), e), d), e), D, g),
Fracción V, incisos a), b), d), e), j), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), w), x), y).
Fracción VI incisos a), b), e), d), e), D, g), h), i), j), k), 1),
Fracción·IX

Jalisco:

Del Artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

publique, complete y actualice la información fundamental siguiente:

de 30 treinta días hábiles posteriores al día siguiente en que surta efectos la notificación,

SEGUNDO.- Se requiere al Ayuntamiento de Degollado, Jalisco, para que en un término

PRIMERO.- Se declara parcialmente fundado el recurso de transparencia interpuesto en

contra del Ayuntamiento de Degollado, Jalisco, por las razones expuestas en el último
considerando de la presente resolución.

R E S U E L V E:

¡ ;N~nnl)'úJ Uf 1_';'¡M;;)f·.\.!'{b'11~i,~ !
¡ E ¡¡"¡¡:(.oRf3f\f,i.)"" PI,'Bi_'C',\Dt: .'01,1I:':{';\:: ¡

..,1. I IOII"'.iO)vV "avl~1 UVIt"ClIt:L Vctllt:JU

Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.
Consejero Ponente:

Sujeto obligado:

Recurrente: .7J ¡teíEXPEDlENTE-RT- 11012015y sus acumulados
25212015v 39412015

Resolución:
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...._----._-..---'¡

Navarro Benavides.
Consejera

Miguel Ángel Her z elázquez
Secretario Ejecutivo.

Firman los Consejeros Ciudadanos Integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia e

la Consejera Presidenta Cynthia Patricia Cantero Pacheco y la Consejera: Oiga Navarro

Benavides.

.'.':l·:jl~'.' _::--".,_,'''.'_-i.~ ,',L'.
l-,'~r;~I.~;'f.;:~'...- .:1< .\.;, , .. ¡!,.I,,:':.ConsejeroPonente: Dr. FranciscoJavier GonzálezVallejo

Sujetoobligado: Ayuntamiento deDegollado, Jalisco.

Recurrente:

Resolución: EXPEDIENTE·RT·110/2015y sus acumulados ..•itei
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